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RESOLUCIÓN COMUNAL N.° 568.587/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 2 de enero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6387, 6388, 6389, 6390, 6391, 
6392, 6393, 6394 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Av. Olivera 479, San Pedro 3960, Antonio Bermudez 1464, Pieres 724, 
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Acassuso 6034, White 1803, Fernandez 1711, Montiel 3156 y en un todo de acuerdo a 
la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 9 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Olivera 479, San Pedro 3960, 
Antonio Bermudez 1464, Pieres 724, Acassuso 6034, White 1803, Fernandez 1711, 
Montiel 3156, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la 
presente, IF-2023-00567735-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman 
parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN COMUNAL N.º 4.624.726/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 20 de enero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6395, 6396, 6397, 6398, 6399, 
6400, 6401, 6402 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Av. Larrazabal 1551 L.D2, Monte 5405 L.D, Timoteo Gordillo 2790 L.A, 
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Int. Carlos Noel 579, Murguiondo 316 L.A, Tonelero 7075, Diego de Olavarrieta 1649, 
Ankara 5455 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 9 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Larrazabal 1551 L.D2, Monte 
5405 L.D, Timoteo Gordillo 2790 L.A, Int. Carlos Noel 579, Murguiondo 316 L.A, 
Tonelero 7075, Diego de Olavarrieta 1649, Ankara 5455, y conforme a las planillas de 
Inspección presentada en Anexo de la presente IF-2023-04623476-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN COMUNAL N.º 4.626.343/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 20 de enero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6403, 6404, 6405, 6406, 6407, 
6408, 6409, 6410 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Miralla 1971, Ventura Bosch 6845, Patron 7186, Homero 1660, Guamini 
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3025 L.A, Fonrouge 1927, Moreto 718 L.D, Fernandez 1869 y en un todo de acuerdo a 
la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 9 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Miralla 1971, Ventura Bosch 6845, 
Patron 7186, Homero 1660, Guamini 3025 L.A, Fonrouge 1927, Moreto 718 L.D, 
Fernandez 1869, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la 
presente, IF-2023-04623877-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman 
parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 4.678.125/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 20 de enero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6411, 6412 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en la Plaza Madre María Ana Mogas, uno en la esquina de Lisandro de La 
Torre y Patrón y el otro en la esquina de Lisandro de La Torre y Acassuso, y en un 
todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 
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Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa MIICA S.A.. – CUIT N.° 30-3060812520-1 
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los 
ejemplares arbóreos ubicados en la Plaza Madre María Ana Mogas, uno en la esquina 
de Lisandro de La Torre y Patron y el otro en la esquina de Lisandro de La torre y 
Acassuso, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la 
presente, IF-2023-04677970-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman 
parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Notifíquese. Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 5.119.990/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 25 de enero de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6413, 6414, 6415, 6416, 6417, 
6418, 6419, 6420, 6421 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Av. Juan Bautista Alberdi 4950, Albariño 1270, Chascomus 4629, José 
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Leon Suarez 914 L.D, Araujo 1791, Fernandez 1560, Fernandez 1560 L.A, Ventura 
Bosch 6340, Murguiondo 1780 y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Juan Bautista Alberdi 4950, 
Albariño 1270, Chascomus 4629, José Leon Suarez 914 L.D, Araujo 1791, Fernandez 
1560, Fernandez 1560 L.A, Ventura Bosch 6340, Murguiondo 1780, y conforme a las 
planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-05119616- 
GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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